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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a primero de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05205INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por una persona que no proporciono un nombre, sin embargo, en lo sucesivo se le denominará el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Calimaya, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de folio   00243/CALIMAYA/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicitud de la siguiente información pública: A) Gasto total del trabajo de colocación de señaletica y asignación de sentidos en San Andrés Ocotlán. B) Nombre de la emrpesa a quien se le adquirió la señaletica para realizar el trabajo de colocación de señaletica en San Andrés Ocotlán. (Sic).
	
Haciéndose constar que del acuse de la solicitud de información contenida en el  expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega: “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado en fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00243/CALIMAYA/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00243/CALIMAYA/IP/2021, LE INFORMO RESPETUOSAMENTE CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 12, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. LOS SUJETOS OBLIGADOS SÓLO PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE SE LES REQUIERA Y QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS Y EN EL ESTADO EN QUE ÉSTA SE ENCUENTRE. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO COMPRENDE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS DEL SOLICITANTE; NO ESTARÁN OBLIGADOS A GENERARLA, RESUMIRLA, EFECTUAR CÁLCULOS O PRACTICAR INVESTIGACIONES. POR TAL MOTIVO SE INFORMA QUE SU SOLICITUD FUE TURNADA EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 59 DE LA REFERIDA LEY, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS QUE TUVIERON A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE RESPUESTA: “Por medio de la presente y en atención a la solicitud con No. de folio 00243/CALIMAYA/IP/2021 de fecha veintisiete de septiembre del año dos mil veintiuno, me permito dar contestación a la información solicitada. a) Gasto total del trabajo de colocación de señaletica y asignación de sentidos en San Andrés Ocotlán. La asignación de los sentidos en San Andrés Ocotlán es el resultado del Diagnóstico realizado por el Gobierno del Estado de México, la Secretaría de Seguridad del Estado de México, el H. Ayuntamiento de Calimaya, la Dirección de Seguridad Pública Municipal, Desarrollo Urbano y en su momento todas las áreas involucradas en vialidad, transporte y comercio. La pinta de las flechas de los sentidos en las calles de la localidad de San Andrés Ocotlán no generó ningún costo; toda vez que la pintura fue una donación de la sucursal COMEX, ubicada en Plaza Don Gus de esta cabecera municipal. En cuanto a el material utilizado para dicho trabajo como brochas, estopa y tinner se generó un gasto para esta administración 2019-2021 de $466.00 (Cuatrocientos sesenta y seis pesos 00/100M.N.). * Adjunto copia simple de la nota de remisión expedida por Ferretería La Joya, ubicada en Juárez esquina con la Joya, Calimaya, Méx. b) Nombre de la empresa a quien se le adquirió la señaletica para realizar el trabajo de colocación de señaletica en San Andrés Ocotlán. Al respecto informo lo siguiente: La pinta de la señaletica en san Andrés Ocotlán estuvo a cargo del personal de Control Vial del Estado de México, gestión de esta Novena Regiduría, por lo que no generó ningún gasto. Con lo anterior espero dar respuesta a su solicitud de información, quedando a su disposición para cualquier aclaración o duda. Atentamente: C. Gloria Selene Cervantes García Noveno Regidor del H. Ayuntamiento de Calimaya, Méx.” (NOVENA REGIDURÍA) SIN OTRO PARTICULAR, DEJANDO A SALVO LAS PRERROGATIVAS QUE ESTÁN SEÑALADAS EN EL TÍTULO OCTAVO DE LA LEY ANTES CITADA, QUEDO DE USTED.

ATENTAMENTE
DRA. YESIKA GUADALUPE GÓMEZ CARMONA

El Sujeto Obligado, a la respuesta adjuntó un archivo denominado Comprobante.pdf, el cual contiene una nota de compra.

TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
El Recurrente inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, en fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05205/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“La solicitud de información de lo siguiente: Solicitud de la siguiente información pública: A) Gasto total del trabajo de colocación de señaletica y asignación de sentidos en San Andrés Ocotlán. B) Nombre de la emrpesa a quien se le adquirió la señaletica para realizar el trabajo de colocación de señaletica en San Andrés Ocotlán.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad:
“No precisa el gasto total de la señaletica.”(Sic).

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiséis de octubre de la presente anualidad, otorgandose a las partes un plazo de siete días para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos en términos del precepto legal referido.



QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
De las constancias que obran en el expediente del recurso de revisión 05205/INFOEM/IP/RR/2021, se aprecia que tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente no emitieron manifestación alguna que a su derecho conviniera, como se muestra en la siguiente imagen:
[image: ]
 SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, No obstante es importante menciona que esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”


En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que no se indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, ningún nombre, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

En este sentido nuestro estudio versará, en determinar si la información remitida en respuesta colma el derecho de acceso a la información.

El hoy recurrente requirió del Sujeto obligado lo siguiente:  
A) Gasto total del trabajo de colocación de señaletica y asignación de sentidos en San Andrés Ocotlán. 
B) Nombre de la empresa a quien se le adquirió la señaletica para realizar el trabajo de colocación de señaletica en San Andrés Ocotlán.

En respuesta el Sujeto Obligado manifestó que la pinta de las flechas de los sentidos en las calles de la localidad de San Andrés Ocotlán no generó ningún costo; toda vez que la pintura fue una donación de la sucursal COMEX, ubicada en Plaza Don Gus de esta cabecera municipal. En cuanto al material utilizado para dicho trabajo como brochas, estopa y tinner se generó un gasto para esta administración 2019-2021 de $466.00 (Cuatrocientos sesenta y seis pesos 00/100M.N.). * Adjunto copia simple de la nota de remisión expedida por Ferretería La Joya, ubicada en Juárez esquina con la Joya, Calimaya, Méx.  Y respecto del nombre de la empresa a quien se le adquirió la señaletica para realizar el trabajo de colocación de señaletica en San Andrés Ocotlán, informa que la pinta de la señaletica en san Andrés Ocotlán estuvo a cargo del personal de Control Vial del Estado de México, gestión de esta Novena Regiduría, por lo que no generó ningún gasto.

Respuesta que no satisfizo la pretensión del particular, pues interpuso recurso de revisión en donde manifestó que “No precisa el gasto total de la señalética”(Sic).

En ese sentido, primeramente debemos señalar que el inciso b, no fue recurrido por el Particular, por lo tanto debido a que no impugna el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado, por lo que se considera que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

En este sentido, hay que señalar que el particular únicamente se inconformo por el inciso a, que se refiere al gasto total del trabajo de colocación de señalética y asignación de sentidos en San Andrés Ocotlán.

En este orden de ideas, es necesario analizar los requerimientos internos que realizó la Titular de la Unidad de Transparencia, al interior de las áreas que conforman al Sujeto Obligado, como se muestra en la siguiente imagen:
[image: ]
De acuerdo, al directorio de todos los servidores públicos que se encuentra en la página de IPOMEX del Sujeto Obligado, encontramos que la solicitud de información se turnó para su atención a las siguientes áreas:
[image: ]
[image: ]
[image: ]

De las imágenes anteriores, se advierte que la solicitud de información se turnó a las siguientes áreas:
· Tesorería Municipal.
· Dirección de Administración.
· Novena Regiduría.

Así mismo, es de señalar que la Tesorería Municipal no dio respuesta a los requerimientos solicitados, como se muestra en la siguiente imagen:
[image: ]
En razón de lo anterior, es necesario analizar si las áreas que dieron respuesta, son las únicas competentes para conocer de la información solicitada o bien, si existe alguna otra área que pudiera generar, poseer o administrar la información requerida, para determinar su entrega.

En este sentido, es pertinente revisar lo que establece el Bando Municipal 2020 del Ayuntamiento de Calimaya, respecto de la Tesorería Municipal, refiere lo siguiente:

Artículo 96.- La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento; estará a cargo un Tesorero Municipal, el cual al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y remitirá un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la Tesorería. El Tesorero Municipal tendrá las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 95 y demás disposiciones aplicables. Para el ejercicio y despacho de sus atribuciones y responsabilidades administrativas la Tesorería Municipal, se auxiliará de las siguientes subdirecciones, las cuales estarán subordinadas a esta, y cuyas funciones y atribuciones estarán contempladas y reguladas por el Reglamento Orgánico Municipal, siendo: 
• La Subdirección de Tesorería 
• Subdirección de Catastro. 
• La Subdirección de Contabilidad

De los preceptos legales en cita, se advierte, que la Tesorería Municipal se encarga de recaudación de ingresos y erogaciones que realiza el Sujeto Obligado, re-direccionándonos a que en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México enmarca específicamente sus funciones.

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales; 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal; 
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales; 
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos; 
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia; 
IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables; 
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal; 
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal; 
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal; 
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes;


De los fundamentación jurídica citada, se advierte que la Tesorería Municipal, se encarga específicamente de administra la Hacienda Pública, administrar las contribuciones, imponer las sanciones administrativas, llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios, presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal, proporcionar información financiera, participar en la formulación de Convenios Fiscales y proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables.

Po su parte el Bando Municipal 2020 del Ayuntamiento de Calimaya, respecto de la Dirección de Administración, refiere lo siguiente


DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Artículo 97.- Son atribuciones de la Dirección de Administración, las siguientes: 
I. Contratar y asignar a las Dependencias de la Administración Pública Municipal el personal necesario para el ejercicio de sus atribuciones, suscribiendo los contratos respectivos en conjunto con Recursos Humanos. 
II. Dar cumplimiento a lo señalado por las leyes aplicables en lo referente a las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, en coordinación con las dependencias y unidades administrativas interesadas; 
III. Coordinar al personal de Eventos Especiales y en conjunto con las demás dependencias administrativas para la celebración de eventos; 
IV. Desarrollar programas de mejoramiento y modernización de la administración municipal, en coordinación con las demás dependencias; 
V. Coordinarse con las demás dependencias de la administración municipal para la elaboración y actualización de reglamentos y manuales de organización; 
VI. Elaborar las Actas Administrativas, por faltas cometidas por los servidores públicos, mediante Recursos Humanos; y 
VII. Realizar todas aquellas atribuciones que sean de su competencia, para el desarrollo institucional de la administración pública municipal
De los preceptos legales en cita, se advierte que la Dirección de Administración tiene bajo sus atribuciones dar cumplimiento a lo señalado por las leyes aplicables en lo referente a las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, en coordinación con las dependencias y unidades administrativas interesadas.

Por lo que se destaca que la Dirección de Administración si cuenta con atribuciones para pronunciarse al respecto del costo total de la señalética.

Ahora bien, respecto de las áreas que pudieran contar con información, se encuentra la Dirección de Movilidad que de acuerdo al Bando Municipal 2020 del Ayuntamiento de Calimaya cuenta con las siguientes atribuciones:

Artículo 110.- Cualquier política en materia de tránsito y vialidad, será regulada por la Dirección de Movilidad coadyuvada de ser necesario, por la Comisaria de Seguridad Ciudadana.

En este sentido el Manual de Organización de la Dirección de Movilidad, establece lo siguiente:
Artículo 9. Atribuciones municipales en materia de movilidad. Los Municipio tendrán las atribuciones siguientes en materia de movilidad:
IX.- Indicar las características y la ubicación que deberán tener los dispositivos y señales para la regulación del tránsito, conforme a las reglas generales de carácter técnico.
ARTICULO 137.- Es atribución del Ayuntamiento mantener las vías primarias y locales libres de obstáculos u objetos que impidan, dificulten u obstruyan el tránsito peatonal o vehicular, excepto en aquellos casos debidamente autorizados de acurdo con la Ley de Movilidad del Estado de México. Para cumplir con este objetivo la Dirección de Movilidad contara con las siguientes atribuciones:

VI.- Determinar las características y la ubicación que deberán tener los dispositivos y señales para la regulación del tránsito en las nuevas vías de circulación.

Dentro de las atribuciones conferidas a la Dirección de Movilidad, si bien se encuentran las referentes a indicar las características y la ubicación que deberán tener los dispositivos y señales para la regulación del tránsito, así como determinar las características y la ubicación que deberán tener los dispositivos y señales para la regulación del tránsito, también es cierto que no cuenta con facultades para llevar a cabo procedimientos de adquisición, para que pudiera otorgar el monto que se erogo respecto de la señalética que llevo a cabo en el municipio de Calimaya.

Así mismo hay que señalar que dentro de las áreas que también pudieran tener relación con lo referente a la señalética de en San Andrés Ocotlán, es la Dirección de Servicios Públicos, la cual enmarca sus atribuciones en el Bando Municipal 2020 del Ayuntamiento de Calimaya, que a la letra señala:

DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Artículo 138.- La Dirección de Servicios Públicos es la dependencia encargada de la prestación de los servicios públicos municipales, respecto alumbrado, limpia, recolección y disposición final de residuos urbanos, electrificación, el mantenimiento de panteones públicos, parques y jardines, áreas verdes recreativas que se encuentren consideradas como vía pública del territorio municipal, así como la conservación de los poblados y delegaciones en el territorio municipal.

Artículo 142.- Son servicios públicos municipales los siguientes: 
I. Seguridad pública y tránsito; 
II.  Protección civil y bomberos; 
III. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 
IV. Alumbrado público; 
V. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
VI. Mercados;
VII. Panteones; 
VIII. Rastros;
IX. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas, así como su equipamiento;
X. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés social; 
XI. Fomentar los servicios educativos, de salud y deporte; 
XII. Asistencia social, en el ámbito de su competencia y atención para el desarrollo integral de la mujer para lograr su incorporación plena y activa en todos los ámbitos; 
XIII. Fomento al empleo; y 
XIV. Todos aquellos que determine el Ayuntamiento y que no correspondan a la competencia exclusiva federal o estatal.

Bajo la fundamentación legal transcrita, se advierte que la Dirección de Servicios Públicos no cuenta con atribuciones para pronunciarse respecto del costo total de los trabajos de Señalética que se realizaron en San Andrés Ocotlan.

Bajo las consideraciones anteriores, solo nos resta concluir que al haberse pronunciado la Dirección de Administración, área que le corresponde el manejo y control de las adquisiciones y toda vez que ya se mencionó que únicamente se hizo un gasto por $466.00 (Cuatrocientos sesenta y seis pesos) ya que la pintura fue donada y la mano de obra, fue otorgada por la Regiduría nueve.

Al respecto ante el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
 

Bajo las consideraciones anteriores solo nos queda confirmar la respuesta del Sujeto Obligado

De ahí que deba arribarse a las siguientes consideraciones: 
I. A través del derecho de acceso a la información pública se requirió el gasto total del trabajo de colocación de señalética y asignación de sentidos en San Andrés Ocotlán y el nombre de la empresa a quien se le adquirió la señalética para realizar el trabajo de colocación de señalética en San Andrés Ocotlán. 
II. En respuesta el Sujeto Obligado refirió que La pinta de las flechas de los sentidos en las calles de la localidad de San Andrés Ocotlán no generó ningún costo; toda vez que la pintura fue una donación de la sucursal COMEX, ubicada en Plaza Don Gus de esta cabecera municipal. En cuanto al material utilizado para dicho trabajo como brochas, estopa y tinner se generó un gasto para esta administración 2019-2021 de $466.00 (Cuatrocientos sesenta y seis pesos 00/100M.N.). del cual adjunto copia simple de la nota de remisión y respecto del nombre de la empresa esta estuvo a cargo del personal de Control Vial del Estado de México, gestión de esta Novena Regiduría, por lo que no generó ningún gasto.
III. De un análisis, se determinó confirmar la respuesta del Sujeto Obligado, ya que en estudio se analizó la funciones de diferentes áreas, concluyendo que la Dirección de Administración es el área competente para pronunciarse al respecto ya que en respuesta manifestó que únicamente se realizó un gasto por $466.00 y toda vez que este Órgano Garante no posee las facultades para pronunciarse de la veracidad de lo manifestado por los Sujetos Obligados, es dable confirmar la respuesta proporcionada.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información 00243/CALIMAYA/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00243/CALIMAYA/IP/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------CCR/MOC.
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LISTADO DE FRACCIONES

B E1 directorio de todos los
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FRACCIGN VI

El directorio de todos los servidores publicos

rascaonw

Ejercicio 2021
area: NOVENA REGIDURIA

7021 180021

Mostrando 1 al 1 de 1 registros
EUSTORGID TRINIDAD LAPEZ
ALARCGN CODRDINADGR DE
SRR TS RECURSOS HUMANDS

MARIADE LOURDES VERGARA
GOMEZ PRESIDENTA SISTEMADIF
Registro: 001 Periodo: 2°  Ejricio : 2021 MUNICIPAL

Ejercicio: 021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011042021
Fecha de término del neriodo que se informa: 300612021

Clave o nivel del puesto: cos

Denominacion el cargo o nombramiento oforgado :NOVENAREGDURIA
Nombre del servidor(a) iblico(a): GLORIA SELENE

Primer apelido delservidor(a) piblicola) : CERVANTES

Segundo apelido del servidor(a) piblico(a): GARCIA

irea de adscripcion : NOVENA REGDURIA

Fecha de alta en l cargo: 01012019

Domicii ofcia: Tipo de vialidad : Cale

Domicii ofcia: Nombre de viliiad : JARDN ENRIGUE CARNEADO
Domicii oficia: Nimero Exterior o, 1

Domicii oficial: Nimero interior: S

Domicilo ficia: Tipo de asentamiento: Coria

Domicii oficia: Nombre del asentamiento : CENTRO

Domicii ofcia: Nombre de la entidad federativa: MEXICO

Domicilo oficial: Nombre del municipio o delegacion : CALIAYA
Domicii ofcial: Nombre de la localdad  CALIMAYADE b/aZ GONZALEZ
Domicilo oficia: Codigo postal : 52200

Nimero(s) de teléfono oficial - 7221715202

Extensicn: 120

Corre clecironico ofcial  novenaregira cainaya@ansi com
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Sistema de Acceso a la Informacién

Bienvenido: MARISOL OLIVARES CASTRO @ mnicio  [@

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH Texto Archivos Adjuntos Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Ac
CP JOSE
00243/CALIMAYA/IP/2021/TSP/0001 29/09/2021 MANCED E Pendiente de Respuesta

SEVERIANO
RODRIGUEZ

C.RAFAEL E E
00243/CALIMAYA/IP/2021/TSP/0002 29/09/2021 GARCIA VALDES 30/09/2021 00243/CALIMAYA/IP/2021/RSP/0001

C.GLORIA
00243/CALIMAYA/IP/2021/TSP/0003 07/10/2021 CESR%ENNTEES E 18/10/2021 00243/CALIMAYA/IP/2021/RSP/0002 Comprobante.pdf

GARCIA
AC Aclaracion  ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano PS - Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Pr

Regresar Nuevo Turno

09:10p. m,
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I'Infeem SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: MARISOL OLIVARES CASTRO @ nicio  [@ salir [camvkasy)

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00243/CALIMAYA/IP/2021
Folio Recurso de Revision: 05205/INFOEM/IP/RR/2021
Puede adjuntar archivos a este estatus

Cambiar estatus: Cierre de la instruccion

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

Regresar

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacian Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas 0 sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel 01 800 6210441 (01 722) 2261980

Escritorio
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